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Con la promulgación de la Constitución Política de 1991 las instituciones y 

programas gubernamentales colombianos apuntaron a la reducción de la violencia a través de 

la democratización de las relaciones ciudadanas, especialmente en la familia, como una 

manera de mejorar la sociedad y aparecer como una nación democrática ante la comunidad 

internacional. La finalidad de estos programas es crear guardianes de los derechos humanos 

desde la familia para que actúen en la esfera pública como ciudadanos. La meta es el 

establecimiento de una cultura de paz, en contraposición a una de la violencia, estigma de la 

identidad nacional colombiana durante décadas.  

En este contexto las organizaciones feministas han señalado que la violencia 

intrafamiliar se asocia a jerarquías en las relaciones de género donde las mujeres se 

encuentran en posiciones sociales subordinadas y de vulnerabilidad. Además, que esta 

violencia se vincula a la cultura patriarcal: sistema simbólico que determina un conjunto de 

prácticas y creencias, las cuales, en referencia a la perspectiva de derechos y al ejercicio de la 

ciudadanía, niegan los derechos de las mujeres y reproducen el desequilibrio y la iniquidad 

entre los sexos (Serrano et ál. 2010). 

Para los agentes de estado, tanto la cultura de la violencia como la patriarcal son 

conjuntos de relaciones, identidades y prácticas que confluyen en los fenómenos de violencia 

intrafamiliar. A partir de estos supuestos políticos, este tipo de violencia constituye un campo 

que vincula a los ciudadanos con el Estado, la eliminación de la violencia cotidiana con la 

democratización de la sociedad, el orden internacional con sujetos agresores culturalmente 

definidos, el cambio cultural con el establecimiento de utopías sociales, a los individuos con 

la familia y la nación. 

A partir de la década de 1970, diversos abordajes antropológicos han descrito y 

analizado procesos mediante los cuales la familia ha sido objeto de intervención de las 

políticas sociales de Estados contemporáneos (Ong, 1990). Aihwa Ong, menciona que en 

países como Francia, Singapur o Malasia el dominio doméstico ha sido definido, manipulado 

y sujeto a programas de regulación de la salud, la educación y el bienestar, para imponer 
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modelos de organización social y funciones a los individuos, la familia y el Estado. La 

antropóloga analiza cómo en Malasia mujeres y familias son redefinidas, tanto por discursos 

modernos como por otros propios de algunos sectores del Islam, mediante conceptos, 

políticas y prácticas estatales que, promovidos desde las clases medias, configuran 

funcionalmente la femineidad en ese país.  

Estos programas representan formas de biopoder o mecanismos de control de 

poblaciones utilizados por el Estado para asegurar bienestar y productividad (Foucault, [1976] 

2005). El biopoder es ejercido a través de tecnologías sociales y científicas de comprensión y 

dominio la vida diaria (Foucault, 1980, citado en Ong, 1990). Identifico para Colombia una 

forma de biopoder dirigida a afrontar la violencia mediante la protección de los derechos 

individuales y de la estructura familiar burguesa. Como investigador de contextos 

burocráticos, observé cómo los agentes del estado, entre los que incluyo a los burócratas, 

líderes sociales y representantes de organizaciones no gubernamentales, privilegiaban 

prácticas de protección de la unidad familiar al tiempo que buscaban el reconocimiento de los 

derechos de los individuos integrantes de la misma. La incorporación del concepto de “las 

nuevas masculinidades” en la acción estatal vino acompañado del reconocimiento de la 

cultura como objeto de intervención política, disciplinar, ética y moral para procurar un 

cambio individual, familiar y social.  

¿Cuáles son las aproximaciones hacia la masculinidad, la cultura y la familia hechas 

por los agentes de estado? ¿Cuáles son las creencias tras la idea de la familia como dominio 

de intervención para producir un nuevo ciudadano? ¿Cómo se relacionan estos supuestos con 

la implementación de políticas públicas centradas en la garantía de derechos? Busco 

problematizar la producción e implementación de políticas de género, considerándolas 

inscritas en procesos socio culturales que interpretan, clasifican y generan realidades 

(Ramírez, 2010). En ese sentido, estoy privilegiando en mi exposición la circulación y 

confluencia de conceptos en discursos y las acciones desde los agentes el estado hacia los 

sujetos receptores de política en las periferias de Bogotá, para analizar los sentidos desde los 

cuales configuran sus acciones.  

Presentaré una arqueología del concepto de democracia familiar (donde se 

encuentran los de violencia y cultura) en un campo de acción política, asumiéndolo como un 

bien, resaltando algunos énfasis y significados atribuidos durante la circulación (Appadurai, 

[1986] 2008 y Kopytoff [1986] 2008) y analizando la emergencia de un sujeto masculino 

susceptible de ser intervenido legalmente. Al privilegiar una parte en este circuito, no obsta 

para posteriores análisis sobre la agencia, la identificación desde la diferencia, la adquisición 



 3 

de poder y la relación de individuos, poblaciones y sociedades subordinadas al Estado 

(Bhabha, [1998] 2003). Es decir, considerar el análisis de la realidad de personas y grupos 

sociales, quienes toman posición, rechazan o se apropian conceptos y valores transmitidos a 

través de la democracia familiar y los programas de democratización de la sociedad. 

 

Cultura de la violencia y búsqueda de la democracia 

La Constitución de 1991 es vista por activistas, académicos y políticos demócratas 

como un logro para salir de un estado de violencia de décadas en el país. Ella rompe con un 

pasado republicano fundado en la exaltación de los valores hispánicos, el mestizaje y la 

religión católica, que hacía de Colombia un país confesional. También, es producto de la 

activa movilización de organizaciones sociales que buscaban reivindicar sus diferencias 

respecto a la nación (véase Jimeno, 2010) y a políticas que buscaban la paz tras múltiples 

intentos fallidos con las guerrillas izquierdistas durante la década de 1980. Cuando se hizo la 

entrega de armas con la guerrilla Movimiento 19 de Abril, más conocida como M-19, 

Colombia tuvo el ambiente político para convocar una asamblea constituyente, donde la 

expresión de la pluralidad de la sociedad colombiana era telón de fondo para la redacción de 

la nueva carta política (Martínez, 2003). 

Colombia tiene el estigma de la violencia asociada a su identidad; incluso, sectores 

sociales, artísticos y académicos formularon que los colombianos poseían una cultura que los 

predispone a la violencia o los hace indiferentes ante la misma, posición que la antropología 

ha criticado vehementemente (Jimeno y Roldán, 1996; Acosta, 2003). Desde la publicación 

del libro La Violencia en Colombia: Estudio de un proceso social (Guzmán, Fals-Borda y 

Umaña, 1962), producto de la Comisión Investigadora de las Causas y Situaciones Presentes 

de la Violencia en el Territorio Nacional de 1958, la violencia se inscribió en un discurso 

nacional enmarcado en un espacio académico y apoyado por la validez científica (Villamil, 

2007).  

Para finales de la década de 1980 el gobierno nacional convocó una Comisión de 

estudios que integró a académicos para analizar fenómenos de violencia y las posibilidades 

para “frenar su inquietante avance”. El informe de investigación resalta los cambios 

estructurales en la configuración de la violencia política, señalando la importancia de otras 

modalidades de violencia que se reproducen a través de la familia, la escuela y los medios de 

comunicación, lo cual hacía difícil una salida pacífica al conflicto del país. Los investigadores 

consideraron que éstas generaban más víctimas y afectaban el diario vivir de los colombianos. 

Entonces, la Comisión convocó la integración nacional alrededor de la democratización de las 
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relaciones sociales y a la defensa de los derechos humanos (Comisión de estudios sobre la 

violencia, 1989 en Martínez y Suárez, 2009).  

Con el reconocimiento del carácter diverso de la sociedad colombiana, a partir de la 

década de 1990 el interés por develar la complejidad en la configuración de la violencia hizo 

que los estudios sociales abordaran aspectos cada vez más contextuales de la realidad vivida 

por personas en las diferentes regiones del país, sobrepasando el énfasis que hasta el momento 

obvio de la ausencia institucional o la lucha de clases (Arocha, Cubides y Jimeno, 1998). En 

este mismo momento, el optimismo de la sociedad multicultural proclamada por la nueva 

carta política equiparó paz con democracia participativa.  

La paz representó una forma de organizar y determinar las acciones individuales y 

colectivas. También, devino en un bien simbólico, circulante en la sociedad, adquiriendo 

valor institucional en el sistema político y afectando las acciones públicas. No es extraño que 

en Colombia hayan manifestaciones periodicas donde miles de personas salen a las calles 

pidiendo el cese de las hostilidades con un clamor emocional sobre la paz, tampoco, que 

existan múltiples organizaciones que innovan en la producción de metodologías para mediar 

conflictos. 

Democracia y paz constituyeron valores de carácter nacional, universal y absoluto. 

Ellos propiciaron la creación o transformación de ámbitos para el encuentro como nación, 

produciendo múltiples adheciones a otras comunidades identificadas con el ejercicio de los 

derechos humanos. A su vez, fueron aglutinadores de la diversidad social, resultando en una 

ambigüedad entre la unidad del Estado y la sociedad nacional diversa, entre una agencia 

homogenizadora y unas comunidades que reivindican su heterogeneidad.  

El discurso oficial condensó diferencia con unidad, tradición con modernidad en la 

constitución de la nación. Desde esta perspctiva, las políticas gubernamentales apuntaron al 

desarrollo económico y social. También, al cambio social y cultural a través de dos 

mecanismos: la concertación de la sociedad con apegos que los identificara como nación vía 

democratización y la negociación del conflico para defender al Estado. Con ellos, las 

expectativas individuales y colectivas se organizaron alrededor de la idea del progreso como 

nación. En contraposición, el uso de la violencia se reafirmó como un mecanismo ilegítimo 

para expresar la diferencia política, privilegiándose el diálogo y la negociación (Martínez, 

2003). Ese mecanismo daba legitimidad al Estado para recuperar el monopolio de la fuerza, 

establecer estándares para las relaciones sociales y reivindicar justicia para las víctimas. 

Desde 1991, el Estado colombiano se caracteriza por ser un agente tanto 

democratizador como regulador de la vida ciudadana, acompañado de un actor emergente: la 
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sociedad civil, movimiento heterogéneo a favor de la paz que se reunió como comunidad 

nacional imaginada (Anderson, 1983) en defensa de los derechos constitucionales. Esta 

comunidad procuraba la garantía a la ciudadanía, que como mecanismo homogenizador, 

permitía el acceso de la diferencia al Estado.  

 

Género y democracia familiar 

Para 2004, la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer declaró que la 

sociedad colombiana debía atender la violencia intrafamiliar, pues era en la institución 

familiar donde se realizaba la crianza, socialización y transmisión de valores que formaban al 

individuo, quien, a su vez, integraría el colectivo social. Así, individuo y sociedad se 

relacionaban porque el grupo familiar recibía de la sociedad los recursos para su subsistencia, 

a la vez que la familia retribuía a la sociedad con individuos capacitados para vivir 

correctamente en la nación. Desde esta perspectiva, Yolanda Puyana (2004), argumentaba que 

la familia se liga a la conservación de la vida y, por tanto, el Estado debía garantizar la 

protección de sus integrantes. También, que en la familia hay relaciones de poder que 

condicionan la construcción y asignación de roles de género entre hombres y mujeres como 

padres y madres respectivamente, los cuales se enmarcan en una lógica binaria y polarizada 

desde donde se fundamentan los conceptos de paternidad y maternidad. Entonces, las 

responsabilidades afectivas y de cohesión de la familia eran asignadas a la maternidad y el 

sostenimiento económico, que excluye de la crianza y el cuidado de la progenie, a los padres. 

Los fenómenos de violencia doméstica tienen relevancia política desde la década de 

1970, tras la creación del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, el cual protege a la 

niñez y la funcionalidad de la familia para la sociedad. En los años previos a la Constitución, 

la gestión del Estado y organizaciones a favor de los derechos de las mujeres buscaron incluir 

en el nuevo texto constitucional el espíritu de la Convención para la Eliminación de la 

Discriminación de la Mujer de 1979, CEDAW, por sus siglas en inglés (Thomas, 2006), entre 

otras legislaciones internacionales para la igualdad entre hombres y mujeres. Así se 

reglamentaron y penalizaron múltiples formas de violencia que atentaban contra la mujer en 

la familia (Serrano et ál., 2010). 

En 1992, la Corte Constitucional describió a la familia como un contexto donde 

deben primar los valores liberales y la democracia familiar, con el objetivo de otorgar 

fundamento constitucional a la protección familiar (República de Colombia, 1997). Esta 

concepción condicionó a las instituciones y la ciudadanía a salvaguardar los derechos 

humanos entre familiares. En adelante, el Congreso y el Gobierno nacional sancionaron 
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legislaciones y políticas para la prevención y atención de la violencia intrafamiliar. El control 

del Estado se amplió a espacios considerados privados, de injerencia íntima o familiar, para 

garantizar los derechos de los sujetos vulnerables. Los cuerpos normativos dieron cuenta de 

una particular conexión entre familia, ciudadanía y convivencia en niveles específicos y 

generales de la sociedad, en donde las leyes de protección a la familia se formularon para la 

garantía y restitución de los derechos de los ciudadanos, suponiendo que la convivencia en la 

familia es equiparable a la convivencia social. Así, tras la regulación de las conductas y 

relaciones familiares, se propuso un modelo de ciudadanía y de relación con el Estado 

(Serrano et ál., 2009).  

Teniendo en cuenta el imperativo de la democracia familiar, activistas propusieron 

centrar la atención en el problema cultural, el cual debería ser objeto de intervención del 

Estado y los movimientos sociales (Cladem, 2005). Durante la implementación de los cuerpos 

normativos y políticos, agentes de estado procuraron que los hombres cambiaran sus 

relaciones con el mundo familiar, apelándolos para optar por una nueva masculinidad, 

haciéndolos reflexionar sobre sus patrones de crianza, utilización de la violencia y ejercicio 

del derecho. También, buscan que las mujeres adquieran poder para hacer valer sus derechos, 

actuar en la esfera pública y tener injerencia social y política. 

Ofrecida esta arqueología de la democracia familiar, a continuación relataré los 

resultados de una experiencia de investigación e intervención social en “masculinidades” para 

llevar el ideal político a un grupo de varones de las periferias de Bogotá, a través de talleres 

de formación. Antes de iniciar el relato, quiero resaltar que las nociones sobre género, 

sexualidad y derechos, “rejilla conceptual” de los agentes de estado (Zambrano, 2008), fueron 

incorporadas en el estudio y la formación y generaron un discurso político posicionado por 

estos hombres (Daniel Simião, comunicación personal, 2011). En otras palabras, las 

categorías y significados de un “discurso nativo masculino” adquieren valor y sólo se 

entienden en el diálogo entre criterios gubernamentales y experiencias de los participantes a 

los talleres. Hecha esta anotación, a continuación presento algunas imágenes y vivencias 

sobre “lo masculino” en relación a la democracia familiar. 

 

Masculinidad y democracia familiar desde una óptica posicionada 

En 2005 trabajé en el Grupo Conflicto Social y Violencia del Centro de Estudios 

Sociales de la Universidad Nacional de Colombia, como investigador y tallerista en un 

proceso de formación a varones de sectores populares de la ciudad de Bogotá. La metodología 

hacía énfasis en la experiencia vital, la crítica reflexiva y el análisis de situaciones específicas 
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para que cada hombre desligara el ideal de “ser hombre” del uso de la violencia en las 

relaciones familiares, especialmente en su ejercicio de la autoridad. Los conversatorios 

tuvieron como participantes, por un lado, a antropólogos, psicólogos y abogados, quienes 

dirigían las sesiones, por otro, a jóvenes de colegios públicos y adultos de orígenes dispares, 

habitantes de barrios marginales de la ciudad. Estos hombres fueron caracterizados por las 

dependencias de planeación de las instituciones de gobierno bogotanas como en “riesgo 

social”, ora por su rol como agresor en el conflicto, ora por factores económicos, educativos o 

de edad. Un tercer participante fue el supervisor por parte del gobierno, quien fiscalizaba la 

utilización de recursos financieros y la trasmisión de contenidos durante la formación.  

El proceso adelantado nos permitió recoger información sobre el uso de la violencia 

en el conflicto y la vida social, las nociones sobre el derecho y la autoridad y las experiencias 

significativas en la relación con la construcción cultural y social del género y la sexualidad. 

Para los hombres consultados fue inquietante desvincular autoridad de violencia, hablarles de 

democracia familiar generaba un contrasentido: ¿cómo desplegar la autoridad agredir? ¿Si el 

hombre consulta todas sus decisiones, dónde queda su poder? ¿Cómo administrar un hogar 

sin jerarquías? (Jimeno et ál., 2007). 

De manera general, ser hombre fue definido en oposición a lo femenino; como una 

carencia, por lo cual debe reafirmarse constantemente ante otros hombres; y como un 

complemento para la conformación de un hogar. La responsabilidad fue el atributo más 

importante, relacionado con el poder, expresado en el uso de la fuerza para medirse con otros 

hombres y proteger el honor de sus mujeres, esposa e hijas; también, fue asociada a la 

manutención del hogar y la familia, según la división sexual del trabajo, y a la virilidad y 

potencia sexual, pues el hombre siempre debe estar listo para tener sexo. 

Para ellos, persisten dos tipos de mujeres asociados a valores cristianos que 

incorporan antagonismos sobre el deber ser de la mujer: la madre y la puta, que se 

contraponen y satisfacen las carencias, complementándolos. Necesitan de una pareja amar y 

ser amado, al tiempo que para reproducirse, lo que no excluye tener relaciones con otras 

mujeres. El amor, además, se extiende a sus hijos, sujetos de cuidado e invesión para una 

vejez acompañada. No conciben a la esposa por fuera de la casa, pues sus funciones son ser 

madre, encargarse de la crianza y administrar de los recursos de la casa. En la moral cristiana, 

el deseo sexual tiene una carga negativa que debe ser puesta fuera del hogar, concebido como 

un espacio sagrado. La libertad sexual era un concepto ambiguo que incluía el albedrío en la 

consecusión de la pareja y la obligación de la mujer en satisfacer el placer masculino. Para 

jóvenes y adultos manejan la noción de un deseo sexual masculino básico, necesario e 
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irrepremible: “ante un cuerpo femenino no hay forma de resistirse”, afirmaba un joven 

estudiante de escuela secundaria. 

También valoraban la conformación de una familia nuclear como ideal, desde el cual 

comparaban la propia, donde había un derecho implícito de posesión del cuerpo femenino. 

Sus hogares incluían tíos, sobrinos, abuelos, otros familiares y coterráneos; algunos de ellos 

estaban separados, tenían sus familias en otras regions del país, eran desplazados por el 

conflicto armado. Ellos pertenecían a los estratos 1, 2 o 3, los que significaba tener pocos 

ingresos económicos y vivir en barrios con baja infraestructura, por lo cual la provisión de 

dinero por cada miembro de la familia era requerido. Ante esto último, la función principal 

del hombre se trastocaba, derivando en falta de legitimidad en su autoridad. Entonces, la 

salida de la mujer al mercado laboral trajo como significaba la interrupción de la crianza y del 

flujo de trasmisión de valores y que los jóvenes fueran propensos a la vagancia y al consumo 

de alcohol y drogas, convirtiéndose en en “viciosos”. Lo anterior se traducía en el desperdicio 

de las cualidades laborales del hombre.  

Ellos se definían como seres libres, atributo que le permitía acceder a lugares 

públicos, sin que su honra y nombre sean puestos en duda. Por el contrario, constituía un bien, 

pues es en la calle donde el hombre trabaja, encuentra pareja y socializa con amigos y 

conocidos. Sin embargo, la libertad tiene su límite en el vicio y en una sexualidad 

descontrolada, asociada a la homosexualidad. Vicio y homosexualidad representan la 

degeneración social de la vida moderna. El exceso de libertad representa conductas 

reprochables e inmorales. Hay una relación entre libertad y género, pues las libertad no es 

aplicable a las mujeres, ellas serían estigmatizadas como libertinas; al tiempo, la degeneración 

se oponía a las cualidades del hombre.  

La mayoría de los hombres manifestaron dificultades en la obtención de un empleo 

estable. Al momento de la solicitud de vincularse al mundo familiar y compartir la 

manutención con la mujer, experimentaban un cambio en las relaciones con la esposa. La falta 

de dinero generaba tensiones y sentimientos de impotencia; sus familia exigían cosas que 

ellos por sí solos no podían aportar. Dinero y manutensión representaban autoridad, la cual 

debía compartirse, creándose una transformación en la jerarquía familiar. Los cambios en los 

roles de género les producían malestar y tensión, los culaes se solucionaban abandonando el 

hogar o expresando la ira a través de gritos y golpes.  

Si bien el consumo de drogas y alcohol fue rechazado en el discurso, ellos ayudaban 

a los hombres para aliviar la tension, en espacios como los bares, los parques o sitios de 

trabajo. Lugares de encuentro masculino para hablar entre amigos y expresar las emociones 
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sin ser tachados como maricas. A pesar que los varones reconocen la importancia del 

diáologo para la resolución de los conflictos en el hogar, hablar y negociar se sitúan por fuera 

del hogar, donde existen pares, no con familiares, donde las jerarquías definen las relaciones. 

Así las cosas, en las imágenes y vivencias de lo masculino en relación a la 

democracia familiar, estos hombres comparten un ideal de familia con el Estado y discuten la 

autoridad compartida y el contenido de la categoría mujer traida por los derechos humanos. 

Conceptos como la autonomía y libertad de las mujeres aparecen incompatibles. El 

mecanismo de la negociación no aplica. La autoridad de estos hombres se desplaza hacia un 

no-lugar por fuera del hogar, generando incertidumbre, inseguridad y una crisis en su propia 

definición. Con la democracia familiar, los hombres consideran que el Estado entra a regular 

las relaciones de su familia, al tiempo que tiene que compartir el poder con un sujeto 

femenino diferente al que él reconoce como una mujer. 

De otro lado, la técnica del taller constituyó un contexto en donde el agente de estado 

habló desde opciones intelectuales y morales frente al fenómeno del uso de la violencia 

asociada a la masculinidad, ubicándose desde la jerarquía del conocimiento y las relaciones 

sociales. Además, fue un acontecimiento controlado en donde los hombres hicieron explícitos 

sus valores, creencias y percepciones, las cuales muchas veces eran contradictorias. Por 

ejemplo, hablar de diálogo para solucionar los conflictos, pero cuando recordaban cuando 

fueron criados, valoraban los “correctivos” mediante el uso de la fuerza. También, proclamar 

los derechos de la mujer y mencionar que las mujeres con poder son peligrosas (Jimeno et ál., 

2007).  

Este proceso de formación en democracia familiar constituyó una imagen ontológica 

y una verdad institucionalizada sobre el “otro” (Duarte, 1987), la cual fue legitimada por la 

academia y la oficialidad cuando el agente de estado activaba una moralidad específica al 

interlocutar con la experiencia de vida de estos hombres. Además, configuró un sujeto con 

significados sobre el género, sexualidad y derechos, susceptible de ser gobernado a través de 

la intervención legal, quien a su vez projudo un discurso posicionado, lo que permite pensar 

que estos hombres manejan códigos políticos que usan circunstancialmente. En el discurso de 

estos hombres fue claro como fueron usados y a veces resignificados conceptos que tienen 

sentido en las políticas gubernamentales, como derechos, consumo de alcohol y drogas o la 

percepción de la mujer en el mercado laboral. Por último, atribuyó a los hombres la doble 

condición de ser ciudadanos y hombres culturalmente definidos, legitimando prácticas de los 

agentes de estado para abordar las diferencias, juzgar los ejercicios de autoridad e interpelar 

por el cambio.  
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Cultura y utopía social 

Como este proceso, existen otros tantos, como las rutas de prevención a la violencia 

intrafamiliar, donde agresores y víctimas ingresan al sistema de bienestar familiar como 

personas vulnerables, carentes, necesitadas, excluidas o marginales, ora por sus características 

socioculturales, ora por su nivel socioeconómico (DABS, 2006; SDIS 2008). Entonces, 

psicólogos, trabajadores sociales, médicos o abogados, entre otros agentes, privilegian 

técnicas legalistas, psicológicas y pedagógicas tales como talleres sobre derechos humanos o 

terapias familiares para identificar costumbres, normas, comportamientos y actitudes 

“causantes de violencia” y desintegración familiar. Las causas se relacionan con tipos penales 

e ideales morales sobre los individuos, la familia y la sociedad. Ellos definen grados y tipos 

de percepción de la figura de autoridad en el padre o esposo, utilización del castigo como 

herramienta pedagógica, agresión como mecanismo de expresión, apropiación del cuerpo de 

las mujeres como objeto de satisfacción sexual, permisión de relaciones sexuales entre 

menores de catorce años, confinamiento de la mujer al espacio privado o formas de resolución 

de conflictos (Martínez, 2010). 

Para los agentes, las causas constituyen “problemas culturales” circunscritos a la 

tradición. La cultura es asumida como una colección de tradiciones propias del individuo, 

susceptibles de ser resignificadas y paulatinamente abandonadas a través de la reflexión 

colectiva o individual acerca de hábitos y costumbres experimentadas a lo largo de la vida 

(Jimeno, 2008). Desde esta perspectiva, la cultura se relaciona con el grado de desarrollo de 

personas y colectivos y permite ubicar al sujeto de intervención en la base de una escala 

contrapuesta a la idea de ciudadano. Por último, los agentes observan en la cultura rasgos y 

expresiones de resistencia, así como “prácticas tradicionales” nocivas para la aceptación del 

derecho como referente de integración social en una familia nuclear.  

Este esquema sobre la cultura asume validez técnico-científica condicionante, del 

sentido civilizatorio de la acción estatal sobre la vida de los sujetos receptores de política. 

Además, posiciona un deber ser individual, familiar y social, anclado tanto en discursos sobre 

derechos y humanidad, como en ideales sobre la familia burguesa nuclear, asumida como 

núcleo sine quan non del buen funcionamiento social.  

Entonces, los agentes de intervención proceden a la domesticación de las emociones 

y a la racionalización de la conducta en el contexto familiar, buscando la transformación del 

comportamiento y la sensibilidad hacia la autocontención (Elias, [1939] 1987). La 

calificación cultural les permite justificar la estandarización de los individuos cuando existen 
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divergencias morales y jurídicas que amenazan un correcto funcionamiento del conjunto 

social. De este modo, los agentes estatales sancionan las diferencias del individuo cuando 

deviene sujeto de intervención y lo responsabilizan de su situación en el proceso de 

transformación (Das, 2008). Al tiempo, legalizan las relaciones sociales donde una definición 

internacional del bien público intensifica el lenguaje legalista con fines de progreso y los 

derechos humanos devienen en tecnología de poder, reduciendo la dimensión cultural a una 

función utilitaria con fines políticos (Comaroff y Comaroff, 2009). Ello, de acuerdo a Jean y 

John Comaroff, fetichiza la ley, inscribiéndola en las personas, la sociabilidad y la identidad, 

y judicializa las posiciones políticas. 

Considero que este esquema es heredero de una larga tradición occidental en la 

definición del otro, donde la antropología ha sido protagonista en la conceptuación de la 

alteridad y la diferencia. Lo anterior da cuenta de una relación estrecha entre modernidad, 

cultura y gobierno del otro (Trautmann, 1992). Tylor, Durkheim, Radcliffe-Brown y Ruth 

Benedict, están bien vigentes en discursos técnico-científicos más allá del campo 

antropológico. Considero que en las políticas de democratización en Bogotá, los agentes 

manejan una nociones de cultura que fueron características de la disciplina antropológica 

antes de la crítica postmodernista de la segunda mitad del siglo XX. 

La cultura, entonces, permite a los agentes de estado identificar ciertos rasgos de 

comportamiento y actitudes que representan un estadio social donde predominan creencias 

erróneas y arcaicas características de un estadio de barbarie (Tylor, [1865] 1964, [1958] 

1975), donde la idea de progreso, en últimas, movilizaría a la sociedad hacia ese estado de 

perfección anhelado. También, actuaría como un mecanismo que moldea las emociones de los 

individuos, generando solidaridad social por la cohesión resultante de una semejanza en la 

conciencia de las personas (Durkheim, [1912] 1989; Radcliffe-Brown, [1939] 1974). Por 

último, las creencias crean pautas inconscientes que determinan la acción y el pensamiento, 

expresados en valores o principios que orientan a las personas (Benedict, [1934] 1959), donde 

se ancla el supuesto de la intervención de la organización familiar como locus donde el 

individuo asume la responsabilidad de su propio destino (véase Harris, [1968] 1997, acerca 

del modelo configuracionista).  

Estos contenidos de la cultura también son identificables en los estudios sobre 

masculinidades
2
, que procuran el reconocimiento de las “diferencias” de un otro masculino, 

                                                        
2
 Dada la abrumadora cantidad de estos estudios, sólo citaré aquí la compilación de Ramírez y 

Uribe (2008) como ejemplo de uno de ellos, el cual, además, condensa varias posiciones 
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partiendo de valores universalistas como los de sexo e igualdad. Sus categorías de 

observación y análisis como hegemónico/no-hegemónico, nuevo/tradicional, dominante/no-

dominante son pares complementares (Saussure, 1931) que explican asimetrías e iniquidades 

dentro de un modelo social funcionalista, que oscila entre el evolucionismo y el relativismo, y 

cuya noción de poder, central en el análisis, responde al ideal de la sociedad occidental 

(Duarte, 1987).  

Por otra lado, el esquema de cultura implícito en la acción política democratizante 

conjuga diversas corrientes de pensamiento que se complementan en el afán de extirpar la 

violencia del cuerpo de la nación. También integra una noción de raza solapada, como matriz 

de fondo para un proyecto eugenésico (Leinaweaver, 2008), como tecnología de control social 

que desarrolla una idea aristocrática de humanidad (Baumer, 1985; Stocking, 1987). Así, este 

movimiento de pensamiento, en principio emacipador, legitima ejercicios de poder sobre 

sujetos subordinados por las calificaciones morales de sus gobernantes. 

Franz Boas describiría las acciones de la democracia familiar como una reacción 

emocional del civilizado cuando se relaciona con el primitivo, a causa de los prejuicios 

políticos y estéticos que sustentan el racismo, categoría de pensamiento estructurante del 

inconsciente euroamericano. En su obra posthuma Anthropology and Modern Life ([1962] 

1986), argumentó cómo el sustrato moral del evolucionismo en las prácticas políticas de las 

sociedades autodefinidas como civilizadas, imponía referentes de normalidad, superioridad y 

complejidad en los procesos de pensamiento y organización social, por lo cual, las sociedades 

foráneas no eran más que desviaciones de la ruta del progreso humano, representantes de 

ininteligencia, homogenidad y simpleza. 

 

Consideraciones finales 

Por último, al optar por el análisis del flujo de discursos democratizantes y la 

circulación del concepto de democracia familiar en el campo de relaciones de la violencia 

intrafamiliar, di cuenta la producción de un “nuevo primitivo” susceptible de ser gobernable, 

definido por el género, la sexualidad y el derecho y posicionado entre la ciudadanía y la 

cultura. También que la categoría de cultura tiene usos políticos y académicos que oscilan 

entre la cultura como civilización universal, ligada al iluminismo y al colonialismo, y la 

cultura como “espíritu de un pueblo”, ligada al relativismo y a una lógica diferente con 

                                                                                                                                                                             
sobre el tema de las masculinidades y permite rastrear el debate hasta la fecha de su 

publicación. 
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validez histórica (Sahlins, 1997). También, quise resaltar la tensión entre homogenización-

heterogenización de los sujetos intervenibles legalmente a causa de su potencial agresividad 

como hombres, antes de establecer a priori dicotomías, como la de agresor-víctima, bueno-

malo, bárbaro-civilizado, que simplifican las relaciones sociales y las lógicas culturales que 

las enmarcan (Boas, [1962] 1986).  

Siguiendo la propuesta de George Marcus (1995), sugiero un abordaje antropológico 

del derecho que mapee la relación entre distintos campos de significado donde nociones a 

veces absolutas, a veces naturalizadas, como ciudadanía, violencia y género interactúan y 

atraviesan controversias. Así, es pertinente analizar las propias dicotomías morales para el 

abordaje de fenómenos considerados ilegales, distinguiendo la “naturaleza” de la trasgresión 

(Ribeiro, 2010), al tiempo que reflexionar sobre la propia producción académica, 

posicionando al observador como un sujeto politico en relación con la “realidad” que pretende 

abordar y, también, mejorar.  
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